
CD$qK Delegación Álvaro Obregón
llirecuitin Cicrrelnl ile Obrls y

Dcslrrroili.r Url¡¡no

LP/DGODUIO17I18

CIUGAD üT !'lEXICü ' ' J.: r: .:r.¡ i

TIPO DE ADJUDICACIÓN

FECHA DE CONTRATO

IV.A

I[/PORTE TOTAL:

CLAVE PRESUPUESTAL:

AUTORIZADO

$27e,s62.33

s279,562.33

§279,562.33

$279,562.33

$2 62.33

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

CONTRATO NO. LP/DGODU/017/18

03 DE MAYO DE 2018

IN/PORTE DEL CONTRATO $1,198,652.85

$191,784.46

$1,390,437.31

CONCURSO NO 30001 I 33-007-1 I
AUTORiZACIÓru PNTSUPUESTAL DT/094/18, DT/095/18, DT/099/18, DTrt02fi8, DT/101/18

CO I\¡P RO M I SO : 4000734, 4000735, 4000739, 40007 42, 40007 41
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PROYECTO

o02D18086

o02D1 8089

o02D1 8094

o02D18083

o02D1 8095

It/ONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

COI¡TRATADO

$277,s85.88

$27.3,455.01

s277,175.77

$27),265.52

$27 7,955.1 3

$1,976.45

$1,107.32

$2,386.s6

$296.81

$1,607.20

FECHA DE INICIO 04 DE MAYO DE 2018

FECHA DE TERIVINACION: 01 DE AGOSTO DE 2018

óRon¡ro

ADIUINISTRATIVO

POLiTICO
DELEGACIÓN ÁIVARO OBREGÓN

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

TÉCNICADIRECCIÓN

CONTRATISTA: .,DISTRIBUIDORA DE INSUMOS PARA MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A.

DE C.V."
TRAEAJOS DE REHABILITACION DE CANCHA DE FUTBOL RAPIDO UBICADO
EN LA COLONIA ARTURO GAMIZ, CLAVE 1O-017; TRABAJOS DE
REHABILITACIÓN DE CANCHA DEPORTIVA CON EL SUMINISTRO Y
COLOCACIÓN DE TECHUMBRE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS UBICADO EN LA
COLONIA GRAL. CARLOS A. MADRAZO. CLAVE 10-083: TRABAJOS DE

OBJETO DEL CONTRATO
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RECUPERACION DE ESPACIO DEPORTIVO CON LA CONSTRUCCION DE UNA
TROTAPISTA UBICADO EN LA COLONIA SANTA FÉ KM 8.5, CLAVE 10-256;
TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE CASA DEL ADULTO MAYOR UBICADO EN
LA COLONIA LA MEXICANA, CLAVE 10-106; TRABAJOS DE REHABILITACIÓN Y
ADECUACIÓN DE CENTRO INTERACTIVO A MUSEO UBICADO EN LA COLONIA
SANTA LUCíA, CLAVE 10-200, TODOS DENTRO DEL PERIMETRO
DELEGACIONAL.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERIVINADO Y TIEN¡PO DETERÍUINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "EL ÓRGANO
POLíTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLIGA DEL GoBIERNo
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ÁLVARO OBREGÓN" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING.
ABEL GONZÁIEZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA
PARTE LA EIVPRESA: "DISTRIBUIDORA DE INSUMOS PARA MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A.
DE C.V.", REPRESENTADA POR LA C. ELVIA SANTIAGO CID, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR
UNICO, A QUIENES EN tO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUI\¡ENTO SE LES
DENOIVINARA "EL ÓRGANO POLíTICO" Y ¡¡EL CONTRATISTA'" RESPECTIVAIUENTE, I\¡IST/O QUE
FORI/ALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.. "EL ÓRGANO POLíTICO" DECLARA:

A) QUE ES UN ÓRGANO POLíT|CO ADr\¡TNTSTRAT|VO DESCONCENTRADO DE LA ADN/TNTSTRACTÓN
PUBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE IUÉXICO EN ÁLVARO OBREGON, CON AUTONOIVíA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORIVE A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS
122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓT'¡ POIíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS IVEXICANOS; ARTíCULOS 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIIMERO Y
TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; ARTíCULOS
1,2,3 FRACCIÓN III, 5, 1O FRACCION I, 11 PÁRRAFOS PRIN/ERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38, 39
FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
IuÉXICO Y 1,2,3 FRACCION III, Y 120, 121,122 BIS FRACCIÓN IINCISo D, 131 FRACCIÓN V DEL
REGLAÍVENTO INTERIOR DE LA ADIUINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,
NORIMATIVIDAD VIGENTE PARA LA CIUDAD DE T\¡ÉXICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA REFORIUA A LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS ÍMEXICANOS PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE
20,16. IVIISIVIO QUE SEÑALA: "ARTÍCULO SEGUNDO., LAS NORN¡AS DE ESTA CONSTITUCION Y
LOS ORDENAIVIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO FEDERAL QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTINUARÁN RPI-ICÁXOOST
HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AQUELLOS QUE LO SUSTITUYAN.'

B) OUE MARíA ANTONTETA HTDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGTO EFECTTVO COTMO

JEFA DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE ÍUAYORÍA
DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL,
QUIEN PROTESTO EL CARGO EL 01 DE OCTUBRE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA
ASAI\¡BLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN TÉRTÚINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTÍCULOS 105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENÍA
CON ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADTMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE IuÉXICo; Y DEIúÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y ADI\¡INISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL
SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURíDICOS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, CO[/O CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS
CONTRATOS, CONVENIOS Y DEI\¡AS ACTOS JURíDICOS DE CARÁCTER ADIVINISTRATIVO O DE
CUALQUIER OTRA íNDOLE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADI\illN TIVAS QUE LE
ESTÉN ADSCRITAS, DE CONFORIVIDAD CON EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓ
ORGÁNICA DE LA ADIVINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE I/ÉXICo
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D) EL rNG. ABEL GoNzÁlez neves, ACREDTTA su eERSoNALTDAD coN EL NoN/BRArurENTo
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COIUO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO Elri ÁI-VRRO OENTCÓNI.

E) QUE A TRAVES DEL "ACUERDO POR EL QUE LA JEFA DELEGACIONAL DELEGA EN EL
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD:
SEGUNDA 'DE SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIIVIIENTO DE LOS CONTRATOS Y
CoNVENIoS QUE PoR RRzÓru DE SU CoMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL
CUri/PLIIVIENTo DE SUS FUNCIoNES CoRRESPoNDIENTES A ESTE Ónonl.¡o poIÍTIco _
ADIVINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS MISI\¡OS', PÚSLICROO EL NUEVE DE
oCTUBRE DE DOS I\¡IL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL, uÚuTno Ig¿
DE LA DECII\4A OCTAVA EPOCA.

F) euE nARA Los EFECToS DE ESTE coNTRATo sEñRm corvo Dor\¿tctLto pnRn oÍR y RECTBIR
NolFtcACtoNES EN ED¡Ftcto DE LA olRecclóru cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLO
URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA,
CoDIGo PoSTAL 01150, DE ESTA CIUDAD or uÉxIco.

G) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
uTILIzaRÁN FoNDoS PROVENIENTES DE LA AUToRIzRcIÓru DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
NUMERo DT/094/18, DT/095/18, DT/099/18, DTtioztll, DT/101/18, coN ¡¡ún¡enos DE
coN,{PROTUTSO 4000734,4000735,4000739, 4000742,4000741, RESPECTTVAI/ENTE.

H) QUE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE DOCUN/ENTO SE ENCUENTRA
corupRENDrDA EN rr nnrícur-o 3 ApARTADo A FRAcctoN I y v¡n, DE LA LEy DE oBRAS
púglrcas DEL DrsrRrro FEDERAL, EN Los pRoGRAfUAS y pRESUpuESTos RESpECTtvos
euE "EL óncn¡¡o polírtco" rLlaonó coNSTDERANDo Los coNcEpros y REeursrros
euE AL EFEcro ESTABLEcEN RESpEcIvAMENTE los rRrícuLos i7 y 23 DE LA LEy DE
oBRAS púaLrcas DEL DlsrRtro FEDERAL.

l) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EII/PRESA: DISTRIBUIDORA DE
rNSUMos pARA MEJoRAMTENTo y coNsrRucctóN, s.A. DE c.v., DERtvADo DEL FALLo DEL
pRocEDuvtENTo DE coNTRATACtoN tvEDtANTE LtctrActóNt puslrce NACToNAL ruüvrno
30001133.007.18, DE FECHA 02 DE MAYO DE 2018, PREVIO CUI\¡PLIÍUIENTO ESTRICTO DEL
pRocEDr\nENTo euE pARA LA coNTRATACTóN rn TMATERIA DE oBRA púalrcn REGULA Los
aRricur-os 134 DE LA coNsTrrucrór.¡ polílcl DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, 1, 3
ApARTADo I rRncclóN I y vlil, 23, 24 APARTADo A, 25 ApARTADo A FRAcctóN t, 28, 29, 39,
40, 41, ¿¿ rRacctóN I tNctso A) y 46 DE LA LEy DE oBRAS púeucns DEL DrsrRtro
FEDERAL; Y OCUÁS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICES OEL
DtsrRtro FEDERAL y DEBTDA nrcruclóru oe¡- "óRcnruo polilco" DE LAS NoRI/AS
INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

J) QUE LoS IMoTIVoS, RAZONES Y CRITERIoS PoR LoS CUALES SE LE ADJUD'CÓ A LA EIVIPRESA
coNTRATtsrA, LA EJECUctóru oe Los TRABAJoS QUEDARoN vERTlDos EN EL DtcrA[¡EN DE
FALLo EN/rrDo DENTRo DEL pRocEDtfMrENTo DE coNTRArRclóru I/EDIANTE ltctrnctót¡
púaucR NACToNAL rvún¡eRo 30001133-007-18, euE ASEGURAN LAS tvEJoRES coNDtcloNES
pARA "EL óRcnruo polÍrco", ToDA vEz euE REUNE LAS coNDtctoNES LEGALES,
rÉcNrcns, rcouóH¡tcRs, ADN,4INtsrRATtvAS y FTNANCTERAS EX|cTDAS poR ,'et óRca¡lo
pouríco" DANDo cuMpLtil/rENTo A Lo ESTABLECTDo EN Los RRricur-os 40 y 41 EN Lo
ApLTcABLE DE LA LEy DE oBRAS púaL¡cas DEL DtsrRrro FEDERAL.

K) QUE SE DIo AVISO DEL PROCEDIIMIENTo DE CoNTRATACIoN IVIEDIANTE LIc RcIÓIiI pÚaLIcR
NACIONAL NUI/ERO 30001133.007.18 AL ORGANO DE CONTROL INTERNO Álvnno

óN xrroroanecóru, pARA su TNTERVENCTón, coru FUNDAIvIENTo EN EL nRrícur-o 34 FRAc
LA LEy oRcÁNrcn DE LA ADMrNrsrnncróN púsr-lcn DE LA ctuDAo oe rr¡Éxrco.
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SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "DISTRIBUIDORA DE INSUMOS PARA
MEJoRAMIENTo y coNSTRUcclót¡, s.a. DE c.v.", MEDTANTE EL TESTuvoNro DE LA
ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 392, DE FECHA 20 DE MAYO DE 2011, OTORGADA ANTE
LA FE DEL LTcENCtADo SALVADoR HeR¡¡Ár,¡oez MoRA, NorARto púgLrco NUMERo 25, coN
SEDE EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAIVIPO, EN LA CIUDAD DE IUORELIA MICHOACAN, E
tNSCRITA EN EL REcrsrno púaLrco DE LA pRoptEDAD y DEL coMERCto EN EL ESTADo DE
MICHOACAN, EN LA CIUDAD DE MORELIA MICHOACAN, BAJO EL FOLIO MERCANTIL
ELECTRONICO NUMERO 20249"1 DE FECHA 16 DE MARZO OE 2017, CUYO OBJETO
SOCIAL ES: "I.. PROYECTO OISEI.¡O Y CONSTRUCCIÓT.¡ DE OBRA CIVIL EN GENERAL Y SUS
vARIANTES y DERtvADos, nsí coMo LA ExpLorAclóru oe LAS DIvERSAS RAMAS DE LA
tNGENtERtA EN ToDos sus AspEcros DE INVESTIGAcIóN, puRA y ApLtcADA, ENTRE
OTRAS", ROTIT¡ÁS CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF-SOS-10490, CON
LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES OITICNCIÓU, GUARNICTONES Y BANQUETAS, PROYECTO
DE EDtFtcAclóN, orRas: MANTENIMIENTo DE EDtFtctos y su REpRESENTANTE ES LA c.
ELVIA SANTIAGO CID, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COIVIO ADMINISTRADOR UNICO,
DE LA EIMPRESA ..DISTRIBUIDORA DE INSUMOS PARA MEJoRAMIENTo Y coNSTRUccIÓ¡¡,
S.A. DE C.V.,', CON TESTII\,,IONIO DE LA ESCRITURA CONST¡TUTIVA NUMERO 392, DE FECHA 20
DE MAYO DE 2011, OTORGADA A{TE tA FE DEL LIcENcIADo SALVADoR neR¡¡ÁI.¡oez MoRA,
NorARro púaLtco NUMERo 25, loN sEDE EN EL ESTADo DE MtcHoAcAN DE ocAMpo, EN
LA CIUDAD DE MORELIA MICHOACAN, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO REVOCADO,
lorruTtncÁruoosE coN cREDENctAL pARA vorAR coN cLAVE DE ELECToR
SNCDEL74121 1OgMOOO, EXPEDIDA POR INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

QUE "EL coNTRATrsrt" sEñRt-R cotvto DoMrcrlro pnnR oÍn y RECTBTR ToDo lpo DE
NOTIFICACIONES Y DOCUIVENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL
PRESENTE CONTRATO, EL UB CADO EN: MERCADO 36, EDIF. 1, DEPTO 202, COLONIA
GUERRERo, oelecacrór.¡ cuAr,JHTEMoc, MÉxtco, DtsrRtro FEDERAL, coDtco posrAL
06300.

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORIVIE A LAS LEYES IVEXICANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN S:GUIRSE CONSIDERANDO IVEXICANA POR CUANTO A ESTE
coNTRATo sE REFTERE y No tN!/ocAR LA pRorecctóru or Rlcúru GoBtERNo EXTRANJERo,
BAJO PENA DE PERDER EL DEFECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
r.rRclórrl fvEXtcANA, EN Los rÉr:l\¡tuos orl RRIícuLo 27 FRACCIórrl t or LA CoNsTtrucló¡.1
porir¡cn DE LoS ESTADoS UNIIIoS [/EXICANoS.

C) QUE ESTA INSCR,ITO EN EL REGI:JTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRrTRRÍR oT
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON LA CLAVE: DIM'1105209R4.

D) euE TrENE LA cApACrDno ¡uRiorcA y pRoFEStoNAL eARA coNTRAT,AR y Reúne lns
coNDrcroNEs rÉcxrcns v rcoruóulcAs pARA oBLIGARSE A LA EJECUcIóru or LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAIUENTO DE LA LEY DE OBRAS
púaltcRs DEL DtsrRtro FED=RAL, EL REGLAIVENTo DE coNSTRUcctoNES pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, lRs polÍlcAs ADrutNlsrRATtvAS, BASES y LtNEAt\¡tENTos EN IVATERIA
DE oBRA PUBLICA, LAS NoRI/AS DE CoNSTRuccIÓI.¡ DE LA ADIVINISTRRcIÓru pÚaLIcR orl
DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTO DE EGRESoS DE LA CTUDAD oe uÉxIco PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2018.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE IIECIR VERDAD, QUE FORIVALIZA ESTE DOCUIMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSoNAS TísIcRs QUE FoRIVIAN PARTE DE LA
soctEDAD I\,{ERCANTIL sE ENCUENTRAN DEsEtvpeñRruoo uN EN¡pLEo, cARGo o cotr¡lstóru
EN EL SERVICIO PUBLICO; QUE NINGÚN SERVIDOR PÚAIICO QUE INTERVIENE DE CUALQUIER
FORIÚA EN LA ADJUDICACIÓN oET PRESENTE CoNTRATo, TIENE INTERÉs pTRsoI'IRT
FAA/ILIAR O DE NEGOCIOS INCLUYENDO AQUELLOS DE LOS QUE PUEDA ESULTAR ALGUN
BENEFrclo pARA EL, su cor.JyLrGE o sus pARIENTES cousnrucuíNEos H
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GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES
LABORALES O DE NEGOCIOS, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR
LAS FUNCIONES ANTERIORES, DE CONFORIVIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS
37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 7 DE LA LEY DE
RESPONSABILIDADES ADM¡NISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CASO CONTRARIO, EL
CONTRATO SERÁ NULO DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 2225DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.

b) QUE ESTÁ AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS II\¡PUESTOS, DERECHOS,
APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE
IúEXICO.

H) QUE CONOCE Y HA TNSPECCTONADO EL SITIO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS
TRABAJOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCIÓN.

r) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOS CIONES DE TODOS LOS
DOCUT/ENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES" DECLARAN

A) QUE N/ANIFIESTAN SU CONFORI\¡IDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE,
SON PARTE INTEGRANTE DEL il/ISIVO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO
COI\¡O SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAIVENTO EN EL ARTÍCULO 46
FRACCIONES X Y XI DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

1. LAS BASES DE LICITACIÓN.
2. LOS CROQUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLO DE LICITACION.
4, EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO Y

CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCION DE LA ADI\,,IINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

5. EL PROGRAIUA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
6. LAS GARANTÍAS lrrnNZRS¡.
7. BITACORA DE OBRA.

LEIDAS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIORIVIENTE VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIT\¡IENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES. CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TÉRIVIINOS DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

,.EL ORGANO POLITICO,, ENCOI\¡IENDA A ,,EL CONTRATISTA', LA REALIZACION DE LA OBRA
CONSISTENTE EN "TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO UBICADO EN
LA COLONIA ARTURO GAMIZ, CLAVE 10-017; TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE CANCHA
DEPORTIVA CON EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TECHUMBRE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS
UBICADO EN LA COLONIA GRAL. CARLOS A. MADRAZO, CLAVE 10-083; TRABAJOS DE
RECUPERACION DE ESPACIO DEPORTIVO CON LA CONSTRUCCIÓN DE UNA TROTAPISTA
UBICADO EN LA COLONIA SANTA FÉ KM 8.5, CLAVE 10-256; TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE
CASA DEL ADULTO MAYOR UBICADO EN LA COLONIA LA MEXICANA, CLAVE 10-106; TRABAJOS
DE REHABILITACIÓN Y ADECUACION DE CENTRO INTERACTIVO A MUSEO UBICADO EN LA
COLONIA SANTA LUCíA, CLAVE 1O.2OO, TODOS DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL.", Y
ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERIVINACIÓN, AGATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAIVIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL
INCISO "E" Y EL INCISO 'I' DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN, ASí COM3, EL INCISO 'A" DE LA
TERCERA DECLARACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COI\¡O
REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO CON/O PARTE INTEGRANTE DE ESTA SULA. ASIN/ISI\,4O,
LA BITÁCORA DE OBRA TAN/BIÉN FORIMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE

t/

./-Á
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UBICACIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS: COLONIA ARTURO GAMIZ, COLONIA GRAL. CARLOS A.
MADRAZO, TROTAPISTA UBICAEO EN LA COLONIA SANTA FÉ KM 8.5, CASA DEL ADULTO MAYOR
UBICADO EN LA COLONIA LA IJIEXICANA, CENTRO INTERACTIVO A MUSEO UBICADO EN LA
coLoNrA sANTA LUcíA, ToDos DENTRo DEL pERtMETRo DELEGAcIoNAL.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, Y QUE "EL ÓRGANO POLíTICO" DEEE CUBRIR A "EL
CONTRATISTA" POR tA EJECUC6N DE LOS TRABAJOS TERMINADOS CONFORME A LAS NORÍVAS
DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADI\i,INISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LINEAIVIENTOS
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

EN CONSIDERACION A LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL UONTO POR LOS
TRABAJOS DESCRITOS EN LA CL,\USULA PRIIUERA, ES $1,198,652.85 (UN MILLÓN CIENTO NOVENTAy ocHo MrL sErscrENTos ctNcuENTA y Dos pEsos Bs/100 M.N.) MÁs LA cANTIDAD DE
$191,784.46 (CTENTO NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA y CUATRO PESOS 46/100 M.N.)
QUE CORRESPONDE AL IIVPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN
IúPORTE TOTAL DE $1,390,437.31 (UN M|LLÓN TRESCTENTOS NOVENTA MtL CUATROCTENTOS
TRETNTA Y S|ETE PESOS 31/100 tr.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.

..EL CONTRAT¡STA', SE OBLIGA n INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
DiA 04 DE MAYO DE 2018, Y TE]IVINARLOS EL oiR oT DE AGoSTo DE 2018, CoN UN PLAZo DE
e¡rcucróru DE Los TRABAJoS ce go oins NATURALES, DE coNFoRMtDAD coN EL pRoGRAMA DE
OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAI\¡ENTE POR LA DIRECCIÓN GENERÁL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO.

CUARTA.- ANTICIPO Y FORMAS EE AMORTIZACION DE LOS ANTICIPOS.

..EL ÓRGANo PoLíTIco,' No OTSRGARÁ ANTICIPo PARA INICIo DE LoS TRAB.qJoS, NI PARA LA
ADQUISICIÓN DE IUATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.
QUINTA.- CnRaruríAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 35 FRACCIÓN IIY III, 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA.S PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, Y SECCIÓN 21 DE LAS POLíTICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS
EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A GARANTITAR EL DEBIDO Y
ESTRICTO CUIUPL VIENTO DE. PRESENTE CONTRATO QUE FORIUALIZA ESA ACTIVIDAD
ET/PRESARIAL, CONFORIME A LO:] SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN .CUANTO AL CUIvlPLltvllEl{TO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "=L CONTRATISTA"
DEBERA PRESENTAR A "EL ORGANO POLIT|CO" UNA FTANZA POR EL 10% (DIEZ POR CTENTO)
INCLUYENDO EL IÍUPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IIUPORTE TOTAL D: LOS TRABAJOS,
TvATERTA DE ESTE INSTRUTUENT:, R lRRvÉs oE póLlze EXpEDIDA poR ALGUNIA lrusltucróru oe
FTANZAS AUToRtzADA pARA opERAR EN LA ctuDAD or n¡Éxlco poR L\s AUToRTDADES
UNCCTTIORRíRS FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD OC TVIÉXICOy A DrsposrcróN DE "EL óRGANo poLíTrco". LA FTANzA DEBERÁ sER pRESENTADA co[/o
H¡ÁXIIT¡O DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE'EL CONTRATISTA"
RECIBA COPIA DE LA NOTIFICACION DEL FALLO DE LA LICITACIÓN.

DEBERA DE CONTENER LAS S¡GUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS TRAI.JSCRITAS EN LAS
POLIZAS DE FIANZAS:

QUE LA N/ISIMA AÚN CUANDO "EL ORGANO POLíTICO" CONCEDA PRÓRRCGA EN EL PLAZO
ESTABLECIDO PARA LA TERN4INACIÓru OT LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA F
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ESPERA A "EL CONTRATISTA''. SU VIGENCIA OUEDARÁ AUTOIUÁTICAI\¡ENTE PRORROGADA EN

CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS IUATERIA DEL CONTRATO, AUN
CUANDO PARTE DE EL.OS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACION DE "EL ÓRGANO
POLíTICO'" Y QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REOUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER IÚONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A
..EL ÓRGANO POLiTICO".

..EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANT|A EN LOS
PLAZOS SEÑALADOS () SU PRESENTACION EN LOS TÉRMINOS DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO
EN EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARÁ AUTOÍVÁTICAIVENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATISTA" CONTINUARA OBLIGADO
A INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VTCIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABTLTDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL CONTRATISTA'' DEBERA PRESENTAR A "EL
óncnNo poLíTtco" LINA FtANzA poR EL 10%(DtEz poR clENTo) tNCLUyENDo EL lvpuEsTo AL
VALOR AGREGADO IIEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE
ENTREGA - RECEPCIÓ,N, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS
AUTORIZADA PARA OfERAR EN LA CIUDAD DE IUÉXICO POR LAS AUTORIDADES HACENDARÍAS
FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A
DISPOSICIÓN DE "EL ÓRCRI{O POLíTICO". LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA PREVIAIUENTE A
LA RECEPCION DE LOS TRABAJOS, Y DEBERÁ CSTRR VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE UN AÑO A
PARTIR DE DICHA FECHA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 58 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

C). PARA GARANTIZAF LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ
PRESENTAR A "EL ÓRGANO POLíTICO" UNA GARANTíA POR UNA SUT/A ASEGURADA IMíNIN/A DEL
20% (vErNTE POR CTENTO) DEL I/ONTO DEL CONTRATO TNCLUYENDO EL |N/PUESTO AL VALOR
AGREGADO Y HASTA POR EL 100% (CIEN POR CTENTO) DEL TVONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
TRAVÉS DE PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS
PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO, LA
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEBERA SER PRESENTADA DENTRO DE LoS CINCo DÍAS
HABILES POSTERIORES A LA FIRIUA DEL PRESENTE CONTRATO \¡ISIVA QUE DEBERÁ TSTRR
VIGENTE DESDE EL DíA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y HASTA LA TERÍUINACION Y VERIFICACION
DE LOS IVISIMOS A EI'ITERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓNOI¡¡O POLíTICO", PARA CUBRIR DAÑOS A
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO QUE "EL CONTRATISTA'' GARANTIZA
SU ABSOLUTA RESPCNSABILIDAD DE LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
SE LLEGARAN A OCP.SIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORI\¡IDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 47
PÁRRAFo ÚITIuo DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIcAS DEL DISTRITo FEDERAL.

,.EL CONTRATISTA,, ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAI/ACIONES. EN LA FECHA DE TERIVINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS
rúODIFICATORIOS ADII]IONALES EN MONTO Y PLAZO, DEBERÁ PRESENTAR ENDOSO DE LA PÓL]ZA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
INSTRUMENTO JURíD CC, I\¡ISI\,,IA QUE DEBERÁ TSTNN VIGENTE DESDE EL DíA SIGUIENTE A LA
FECHA DE trnul¡¡nctr)N DE Los TRABAJoS oRrctNALtvENTE pACTADos y HASTA LA
TERIMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS EN LOS DIFERIIVIENTOS,
REPROGRATVIACION
DE "EL ORGANO P

NIOS IVODIFICATORIOS ADICIONALES A ENTERA SA
CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PE

POR EL 20% DE_ TUONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) TUODtFtCATOR|O(S)
coRRESPONDTENTE(S) rr'.lCLUYENDO EL t.V.A.
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LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVTL Y EN SU CASO SU ENDOSO SE1ÁN LIBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORIMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ORGCNO POLíTICO ADfMINISTRATIVO EN ÁI-VRRO OBREGÓN.

EL OTORGAT/IENTO DE LAS GARANTÍNS SEÑNINOAS EN LOS INCISOS A Y B DEBERÁru RPTORRSE,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTíCULOS 178 Y 282 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, 35 FRACCIÓN IIY IIt; 36 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDEFAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL; SECCIÓN 21 DE LAS POLíTICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y 360,363,364,365,366 Y 367 DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO, EN L() CONDUCENTE, ASiCOIUO, LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL
PARA HACER EFECTIVAS LAS FICNZAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD
DE MÉXICO Y EN LAS OUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS F.ÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL.

SEXTA.- FORMA DE PAGOS

..LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
DETERMINADO: CONFORI/E A LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO
TERI\¡INADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA
DE LA CIUDAD DE N/ÉXICO Y PiOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS DE SU
PROPUESTA ECONÓIMICA, QUE ,=ORIVIAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, IVEDIANTE LA
FORÍVIULACION DE ESTIIVACIONES QUE ABARCARÁN PERíODOS [/ÁXIMOI3 IVENSUALES A PARTIR
DEL DíA EN QUE INICIEN LCIS TRABAJOS, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN QUE DESIGNE ''EL ORGANO POLíTICO''
DENTRO DE LOS CUATRO D|AS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE
LAS ESTIIVACIONES. PUDIENDO SER EN SU CASO EL DiA 15 Y EL Ú¡-TINAO DíA DE CADA MES, CON
EXCEPCIÓN DE LA ESTI¡\¡ACIÓN FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERÁ EL DíA EN QUE
FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFE.]TO LAS ESTIN4ACIONES
DEBERAN IR ACOIVPAÑADAS DE LA DOCUN¡ENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU
PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA REALIZARÁ LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIIVIACIONES,
DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A SU PRESENTACION.

LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUIUÉRICAS PENDIENTES, SE INCORPOP.ARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTII/ACIÓN, SIN REBASAR EL FERIODO ÍUÁXIMO IVIENSUAL, ADEN¡ÁS DE LOS GENERADORES QUE
CORRESPONDAN A LA ESTII/ACIÓN, DE CONFORIVIDAD CON EL ARTíCULO 52 TERCER PÁRRAFO
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LAS ESTIIVACIONES SERAN P,\GADAS EN UN PLAZO NO I\¡AYOR A VEINTE OÍRS NÁA ES
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
DE CONFORh/IDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 52 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITC' FEDERAL.

LA DIRECCIÓru OT OBRAS, SERA LA UNICA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN,
REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS ESTIIVACIONES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE LA DIRECCIÓU TÉCruICA, SOLO SERA
RESPONSABLE DEL TRAI\¡ITE AT'N/INISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y
AUTORIZADAS POR EL AREA RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS CIBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EX3ESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
DEBERÁ REINTEGRAR A "EL ÓRGANO POLíTICO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO N/AS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 55 PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBR¡S PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE QUE LOS
PAGOS QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ÉSTC OTSTRÁ NTIruTECRARLOS, [/AS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA
POR LA LEY DE INGRESOS DE -A CIUDAD DE N/ÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, EN LOS
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE ULARAN
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO, Y SE COT/PUT
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CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAIVENTE
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRC¡I.IO POLíTICO".

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL INDICE
SEñALADo EN EL c.p.p. (cosro poRcENTUAL pRoMEDto) EtvilTtDo CADA tvES poR EL BANCo DE

ruEXtco.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE
..EL CONTRATISTA" SEAN COT/PENSADAS EN LA ESTIÍUACIÓN SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A LA EST UACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALIVENTE LOS
PAGOS EN EXCESO, SERÁ OBLIGACION DE "EL CONTRATISTA" REINTEGRAR LAS CANTIDADES
POR IV1EDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE (SECRETARÍA DE FINANZAS,
TESORERÍA DEL G.D.F.) A I\¡AS TARDAR 15 DÍAS DESPUES DE CONCLUIEA LA FECHA DE
TERIMINACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA " ACEPTA Y ESTÁ DE ACUERDO EN QUE SE HARA
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

SEPTIMA.. LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO DE LA OBRA

..EL CONTRATISTA" COIMUNICARA POR ESCRITO A "EL ÓRGANO POLÍTICO" LA TERN¡INACIÓN DE
LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOIUENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA OUE ÉSTA
DENTRO DE VEINTE DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE TERIVIINACIÓI! PACTADA EN LA
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, REALICE LA VERIFICACICN DE LA DEBIDA
TERIUINACIÓN DE LoS N/ISIVoS CONFORIVE A LAS CONDICIONES ES.TABLECIDAS, DE
CONFORI\¡IDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERIUINACION DE LOS TRABAJOS EN L]S TERI\¡INOS DEL
pÁRRRro ANTERToR, "el ónct¡¡o poLíTtco" coNTARÁ coN uN pLAZo No MAyoR A TRETNTA
oÍes HÁerLES pARA pRocEDER A su RECEpctóN FístcA tvIEDtANTE EL LEv'ANTAIUIENTo DEL
ACTA CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN QUE "EL ÓRGANO POIíTICO" URYR
RECTBTDo Los rRABAJos, ESTos sE TENDRÁN poR RECrBrDos, eUEDANDo Lo6 TRABAJoS BAJo
SU RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LteutDAcrórrl or LA oBRA púBLrcA A euE sE REFTERE Et RRtículo 2 FRACCTóru xt oel
REGLAIVENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN
UN PERIODO QUE NO EXCEDA DE CIEN D|AS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCION
DE Los rRABAJos, pARA Lo cuAL "EL óncluo poLíTtco" NorFtcARÁ coN LA DEBTDA

RUTIcIpRcIÓN AL CoNTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE No LLEGAR A UNA LreurDACróN ACoRDADA ENTRE LAS pARTES, "EL óRGAt¡o polÍrco"
pRocToenÁ A CERRAR LA CONTABILIDAD PoR Lo QUE HACE A IIVPORTES DE PAGO POR
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, II/PORTES DE PAGO PC'R CONCEPTOS DE
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAIÚACIÓN SURGIDAS EN SU CASO,
IUODIFICACIONES A IIV1PORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA E.JECUTADAS, PARA
DETERIúINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE II/PORTES DE
ESTII\4ACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NÚMEROS GENERADORES
Y LOS TRABAJOS COTVIPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL QUE SE HRRÁru CoNSTAR LoS CREDIToS A FAVoR Y EN CoNTRA QUE RES.JLTEN PARA CADA
UNO DE ELLOS. DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTT. RrsEnvÁNDosE "el óncnruo polírrco" EL DERECHo DE RECLA[/AR.

LAS pARTES oearRÁN ELABoRAR DENTRo DE vEINTE oías HÁetles posrER oRES A LA FECHA
DE LA lrouroRcrórr¡. EL FtNreurro DE LA oBRA púelrcn A euE sE REFTEF:E L ARTíCULO 2
FRACCION VI DEL REGLAIVENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO L
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SI PARA ESTE TÉRI/INO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR "EL CONTRATISTA", "EL ÓRCA¡¡O
POLíTICO" DEBERÁ REQUERIR POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" QUE SE PRESENTE A
FINIQUITAR. UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE "EL CONTRATISTA'" SE TENDRÁN VEINTE DíAS
HÁBILES PARA QUE SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANSCURRIDO EL PLAZO, ..EL ÓRGANO
POLíTICO" FINIQUITARÁ LA OBRA PÚBLICA UNILATERALMENTE, DE ACUER]O A LAS MODALIDADES
OUE IV1AROUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTíCULO 57.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IT/PUTABLE A "EL CONTRATISTA'" LE FUERE IIVPOSIBLE A
Ésre ¡-levRR A cABo Los TRABAJoS DENTRo DEL pLAZo ESTIpULADo EN LA cLÁusuLA
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, SOLICITARÁ OPORTUNAÍ\4ENTE Y POR ESCRITO LA
PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS I/OTIVOS EN QUE APOYA SU
SOLICITUD, "EL ÓRGANO POLíTICO" RESOLVERÁ SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE
LA PRÓRROGA EN SU CASO.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
IN/PUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTC POONÁ SOI-IC RR TAIUBIÉN PRORROGA, PERO SERÁ
OPTATIVO PARA "EL ÓNCN¡¡O POLíTICO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUÍUPLIh/IENTO DEL CONTRATO,
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS TUEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS TRABAJOS
CONCLUYAN OPORTUNA]\¡ENTE, O BIEN PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATCI DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.

LAS N¡ODIFICACIONES EN IVONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRAN
LLEVAR A CABO Í\4EDIANTE CONVENIOS, TAL COIVO LO DISPONE EL ARTíCULO 56 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 10
DE LAS POLíTICAS ADMINISTRAT]VAS BASES Y LINEAMIENTO EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

NOVENA.- DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR I\¡EDIO DE PUB-ICACIONES, INFORIMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORI\¡A, LOS DATOS Y RESULTAfOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACION EXPRESA Y POR ESCRITO
DE "EL ÓRC¡¡¡O POLíTICO", TODA VEZ QUE LOS DATOS Y RESULTADOS QUE SE OBTENGAN SON
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA ÚL-TIUN.
DECIMA.. REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

,,EL CONTRATTSTA" SE OBLTGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUTUANOS (PERSONAL)
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi
COIVO, A INSTALAR ANTICIPADAIVIENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
REALIZACIÓN DE LOS IUISMOS, A UN RESPONSABLE PERIUANENTE SIENDO EL C. ROSALIO
GUZMAN TREJO, CON PROFESIÓN DE INGENIERO ARQUITECTO, CON CÉDULA PROFESIONAL
NUT/ERO 2332625, QUIEN SERÁ SU REPRESENTANTE TÉCNICO, EL CUAL, TIENE PODER AT\,4PLIO Y
SUFICIENTE PARA TON/AR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUIVPLITMIENTO DE ESTE
CONTRATO. "EL ÓRGANO POLíTICO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA"

..EL CONTRATISTA'" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORN¡E A LOS TÉRIMINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADOS E\ SUS PRESUPUESTOS
APROBADOS Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCION DE LA ADI\¡INISTRACION PÚBLICA DE LA CIUDAD
DE IUÉXICO. QUE LA EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS SE EFECTÚEN A LA TOTAL SATISFACCIÓN
DE "EL ÓNCNNO POLíTICO'" ASi COIVO, A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DEFECTOS Y OIMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS IMISIVOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL
óncnruo políTrco" o A TERCERoS EN Los rÉRN/tNos DEL coNTRATo RE Y DEL
CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA

f n fu$ '\d :i,'lui, Átvuro
\., lJ f -' 
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RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
GARANTÍA OTORGADA PARA EL 3UT\¡PLII\4IENTO DEL CONTRATO O EN SU CASO LA GARANTÍA DE
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL
IMONTO TOTAL DE LA ÍUISI\¡A.

DE IGUAL FORIUA SE OBLIGA A CUN¡PLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAN4ENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
DEN¡ÁS DISPOSICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ADIVINISTRATIVAS APLICABLES.

ASIIVISI\¡O, SE OBLIGA "EL COT¡TRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O
I/ORALES, SUS DERECHOS Y OB_IGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASi
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTII/ACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AN/PARA ESTE CONTRATO SIN FREVIA APROBACION EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ÓRCA¡¡O
POLíTICO".

.'EL CONTRATISTA'' ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASI CON/O, LA BITACORA
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, DE ACUERDO A .O ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DECIMA SEGUNDA.. RELACIONES LABORALES.

..EL CONTRATISTA" COTUO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
IUATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAN¡IENTOS EN IVATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO I\¡ISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAI/ACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
óRcauo políTrco", EN RELACTóN cot\ Los TRABAJoS DE oBRA DERtvADos DEL pRESENTE
CONTRATO, LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓRGANO POLíTICO''.

DÉCIMA TERcERA.- PENAS CONVENCIONALES Y SANcIoNES.

CON FUNDAIMENTO EN EL ARTICULO 46 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y EL ARTíCULO 55 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLIcAS DEL DISTRITo FEDERAL, ..EL ÓRGANo PoLíTIco,, ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS
Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COIUUN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LA OBRA EN LOS TÉRI/INOS SEÑALADOS EN CLÁUSULA TERCERA
DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IIUPUTABLES A ÉL [/ISN¡O, SE LE APLICARÁ UNA SANCIÓN DE
O.2O% POR CADA DíA NATURAL DE ATRASO, CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE
CONTRATO. LA CUAL SE LE APLICARÁ EN LA PRINTERA ESTIil/ACIÓN.

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAIVENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ORDENES DE
TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TÉCNICO DE SU CONTRATO, LA SANCIÓN SERÁ POR
EL IMPORTE TOTAL DE LA GARANTíA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIIVIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERÁ QUE LCS TRABAJOS ASi EJECUTADOS SE TENDRÁ POR NO
EJECUTADOS, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓRCNruO POLíTICO" ORDENARÁ LA
REPARACIÓN O REPOSICIÓN INI\,¡EDIATA CON CARGO A "EL CONTRATISTA" Y EL COSTO QUE ESTE
REPRESENTE DEBERA SER CU3IERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DE HOS DE "EL

VEZ OUE SEORGANO POLITICO" PARA EXIG R EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS, U
HAGAN EFECTIVAS LAS GARANT AS CONSTITUIDAS

Página 11 de 17

pegas
Rectángulo



;>a;*:saffiif%..

.,H¡
ñ f\ i,i ...,§l \l;-É.,t

LUTj§y *\
¡' ::'. ... :

ít,i':; ,,Alvuro
,' jr¡"¡"'i§hregú

rlso¿o o¡ sÉtrc¡

Delegación Álvaro Obregón
Dilecciirn (icncr¡rl rle Obrirs ¡'

Dcsun'oIIo L,ill¡lncr

LPiDGODU IO17I'IB

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE
ACUERDO CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAI/ENTO
APLICABLE O DERIVADOS DE INCUIVPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DEBERÁ PNOAN,
ADEMÁS, GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY
DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2O1B EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN POR DÍAS
NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAÍUENTE
LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE "EL ÓROII.¡O POLíTICO''.

LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL ÓRGANO POLíTICO'' SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS TUONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTIMADOS SEGÚN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADELANTADOS POR EL IUOTIVO ANTERIOR, SE
RETENDRÁN LOS MONTOS PAGADOS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE
SE EJECUTEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGÚN LO SEÑALA EL ART|CULO 55 PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. LOS TRABAJOS QUE SIENDO
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARÁN DEFINITIVAN/ENTE DEL
N/ONTO DEL CONTRATO.

..EL ÓRGANo PoLÍTIco'' VERIFICARÁ PERIÓDICAI\4ENTE SI LOS TRABAJOS OBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA'' DE ACUERDO CON EL PROGRAIVA DE
OBRA COÍ\4PRO¡\¡ETIDO Y Si CO[/O CONSECUENCIA DE LA VERIFICACION SE OBSERVA QUE EL
IT/PORTE DE LA OBRA REALI\¡ENTE EJECUTADA ES TUENOR EN TÉRMINOS ABSOLUTOS, QUE EL
IIVPORTE DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, .'EL ÓRGANO POLíTICO" RETENDRÁ EL 2.OOO/O DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE LA EVALUACIÓN.
N/ES A N/ES SE HARÁ LA VERIFICACION Y EN DICHAS ESTIN/ACIONES SE AGREGARÁN LOS
IIVPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
EVALUACIÓN DEL T/ES INNTEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIIUIENTO SE APLICARÁ HRSTR TI
TÉRN/INo DEL PLAzo DE EJECUCIÓN SEÑALADO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUIUPLIIVIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA
ENTREGA DE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 2.0%
POR CADA DíA NATURAL DE ATRASO, CALCULÁITIOOST SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS
TRABAJOS NO EJECUTADOS, NO SE CANCELARÁN LAS CANTIDADES QUE POR RETENCION
fUENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APLICÁNDOLAS A "EL CONTRATISTA" COMO SANCIÓN.

SI POR LA IVAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSA IIUPUTABLE A "EL
CONTRATISTA", "EL ÓNC¡¡IO POLíTICO" DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SE
PROCEDERÁ DE ACUERDO CON LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA, EN CUYO CASO SE APLICARÁ
CON/O PENA CONVENCIONAL EL 2.OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IIIiIPORTE
DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. ADEIVÁS DE LO QUE
CORRESPONDA POR LA EVALUACION DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACIÓN POR
EL TIEIMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA.
SI LA FIANZA DE GARANTíA PARA EL CUI/PLII\¡IENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
CUBRIR LA PENALIZACIÓN, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL
Óncl¡Io PoLíTIco', IUEDIANTE CHEQUE CERTIFICADo O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE

FINANZAS. TESORERíA DEL G.D.F.

..EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR LAS ESTIN¡ACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL
DEL 2.OO% RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LA ESTIMACIÓN, Y SE APLICARÁ POR CADA PERíODO
QUE "EL CONTRATISTA" OIUITA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIIVACIONES.

ASIIVISN/O, EN CASO DE QUE "EL ÓNCI¡IO POLíTICO" DECIDA LA CONTRATACIÓN DE
SUPERVISIÓN EXTERNA, PARA LLEVAR A CABO LA VIGILANCIA Y EJECUCIÓN CORRECTA DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA''
NO CONCLUYA LA OBRA POR CAUSAS IÍVPUTABLES A EL, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO

n

INCREI\¡ENTE LOS COSTOS DE SUPERVISIÓN EXTERNA, LOS N/ISI\¡OS SERAN T
CONTRATISTA'' CO[/O PENA CONVENCIONAL.
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CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN LA EJECUCION DEFICIENTE POR LO QUE HACE A LA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS, SE LE II\¡PONDRAN SANCIONES QUE CONSISTIRÁN EN LO SIGUIENTE:

PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEN/ENTE CON RELACIÓN A LA CALIDAD ESTABLECTDA EN EL
PROYECTO, LA SUPERVISIÓN CONSULTARÁ CON "EL ÓRGANO POLíTICO" A EFECTO DE
CONSIDERAR, LA PERÍUANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COIUPORTAIUIENTO DEL
BIEN, NI PONGA EN RI=SGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA
OBRA, EN CUYO CASO SE LE HARÁN LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL
DE CALTDAD ENTRE LC CON¡PROTVETTDO Y LO PROPORCTONADO t\¡ULTTPLTCADO POR DOS (2).

PARA ELET/ENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEÍ\¡ENTE EN LA QUE SE DICTAI\¡INA POR
PARTE DE "EL ÓNCEruO POLíTICO'' QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA, "EL
CONTRATISTA'' TENDRÁ QUE DEIVOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEIUENTOS [/AL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PROCEDIENDO "EL ÓNON¡¡O POLíTICO" A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIIVADO POR
DEIUOLICION Y RETIRO DE I\¡ATERIAL DEFICIENTE IVAS EL EQUIVALENTE A LA REPOSICIÓN, A
ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓNCAruO POL|TICO''. EN CASO DE NO REALIZAR LA DEIVOLICIÓN Y
.,EL ÓRGANo PoLíTIco,'TENGA QUE HACERLO, SE LE APLICARÁ A,.EL CONTRATISTA,, UN cARGo
DE LO QUE CUESTE MÁS EL 25.00%.

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOÍVBROS DE I/ATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAIUENTE DURANTE EL PROCESO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, LO CUAL SE VERIFICARÁ
T/ENSUALIMENTE, SE LE RETENDRÁ UN IMPORTE IGUAL A 0.60% DE LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, II/PORTE
QUE SE REINTEGRARÁ Eru IN ESTIMACION DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOIVBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
RECEPCIÓN, SE LE DESCONTARÁ UN IMPORTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO
y sr "EL ónce¡.ro poLiTtco" TUVIERA euE pAGAR EL RETtRo, sE cARGARA A "EL coNTRATrsrA"
LO QUE "EI ÓNCA¡¡O POIÍTICO" TUVIERA QUE PAGAR T\¿AS EL 25.00%

SI LA PERIVANENCIA CE LOS ESCOIVIBROS, FALTA DE SEÑALAT\¡IENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA
EN LA EJECUCION DE LA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECLAIVACIONES COI.I COSTO, ESTE SE TRASLADARA A "EL CONTRATISTA'' RESPONSABLE, DE
ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 13 PRIIUER PÁRRAFO DEL REGLAI/ENTO DE
CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
EN CASO DE QUE "EL CONTRAÍISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUN/ENTACIÓN
PARA EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARÁ
ACREEDOR A UNA SANCION INICIAL QUE CORRESPONDERÁ A DIEZ PUNTO SESENTA UNIDADES DE
CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACUN¡ULANDO UNO PUNTO CERO SEIS UNIDADES DE CUENTA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR CADA DíA DE INCUIMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUIUPLA
CON LO SOLICITADO, DE CONFORIUIDAD CON LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

LA APLICACIÓN OE LA.S PENAS CONVENCIONALES AL CONTRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, SE HARÁN EN APEGO AL ARTíCULO 59 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
oBRAS púBLrcAS DEL DtsrRtro FEDERAL, oBSERVANDo Lo ESTABLECTDo EN LA sEcctóN 4 DE
LAS PoLíIcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMTENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

oÉcIuI cUARTA.- SUSPENSIÓN O RESCISIÓN ADMIN¡STRATIVA DEL CONTRATO.

.,eu Óncaruo PoLíTIco,, A TRAVÉS DE SU TITULAR PODRA EN CUALQUIER T/OT\¡ENTO SUSPENDER
o RESctNDIR ADrMtNtsrRATtvAtuENTE ESTE coNTRATo coN BASE EN Et- lRrícut-o 27 DE LA LEy
DE oBRAS púaulcrs DEL DrsrRrro FEDERAL v nRrículo 71 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
oBRAS pÚeulcas DEL DISTRITo FEDERAL PoR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL
cASo ANTERToR, "EL óncrruo políTrco" Lo NorFrcARÁ pon ESCRtro A "EL coNTRATtsrA"
EXpoNtENDo LAS RAZoNES ouE IVolvARoN rsR oEctslóu v Ésrc [/ANIFEST LO QUE A SU

LA FECHA ENDERECHo CoNVENGA EN uN pLAzo No MAyoR DE DtEz oíns HÁelles A pARTtR D
euE REcTBA LA NorFrcAcróN. "el ónca¡¡o poLíTrco" RrsolvrRÁ Lo pRoc
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PLAZO DE OUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL
CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
CAUSA NO VPUTABLE A "EL CONTRATISTA", "EL ÓNO¡¡IO POLíTICO" DE ACUERDO AL ARTíCULO
27 PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTíCULO 71

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PAGARÁ A
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COIVO, LOS GASTOS NO
RECUPERABLES SIEIVPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAIVIENTE COI/PROBADOS QUE SE
RELACIONEN ESTRICTATUENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", "EL ORGANO POL|TICO"
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS -AS GARANTÍNS V SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IIVPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DíAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA CE NOTIFICACIÓN DE LA DETERIVINACION DE LA RESCISIÓN. EN
DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS,
ASi CON,{O, LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO }.NTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO FELATIVO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 27 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 71 Y 72 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA I\¡AYOR SE INTPOSIBILITE LA CONTINUACION DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" PC.DRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI

OPTA POR LA TERI\4INACION ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA IUEDIANTE
ESCRITO A "EL ÓRGANO POLíTICO", QUIEN DETERIVINARÁ LO COruOUCENT: DENTRO DE LOS
VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE
NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA'' OBTENGA DE LA AUTC,RIDAD JUDICIAL LA
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL ÓRGANO POLíTICO'' NO CONTESTA EN DICHO
PLAZO. SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDO QUE SERÁ CAUSA* DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QIJE SE DESCUBRA O
ACREDITE OUE "EL CONTRATISTA'' NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN
EL CUMPLII\¡IENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, DICHA RESCISIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS
FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE N¡ÉXICO,
PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

..EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGANO POLíTICO'' EN UN PLAZO DE

DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIfMIENTO RESPECTIVO, TODA
LA DOCUN/ENTACIÓN OUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE -OS TRABAJOS

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERA.L, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, LAS POLíTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAM]ENTOS EN MATERIA DE
OBRA PÚBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA IUATERIA, ASi COT/O, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER,\ DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CSNTRATO, DA DERECHO A SU RESCtSIt)t,¡ INIUEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL ÓROII'IO POLíTICO'" ADEÍUÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORN/E A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL I]UI/PL MIENTO DEL
IVISMO.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL
PROCEDIIVIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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DÉcIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL coNTRATo

..EL ÓRGANo POLíTICO,, PODRÁ SUSPENDER DE IVANERA TEN/PoRAL o EN PARTE LoS TRABAJoS
CONTRATADOS EN CUALQUIER IUONTENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IIVPLIQUE SU TERIVINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE Í\¡OTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉcIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN Y cUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES CoNTRACTUALES.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACION O DEL INCUN¿PLI¡V¡ENTO
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTATVENTE AL TEXTO DE CADA
UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUIMENTO, A LOS TÉRN/INOS,
LINEAT/IENTOS, PROCEDI[/IENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 1O PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 8
DE LAS POLíTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y
POR LAS DEMAS NORI\¡AS Y DISPOSICIONES ADIVIINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

DÉcIMA SÉPTIMA.- TRABAJoS ExTRAoRDINARIoS

,.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS
ORIGINALN/ENTE PACTADOS QUE, A JUICIO DE "EL ÓRCA¡¡O POLíTICO'' RESULTEN NECESARIOS
DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN QUE SE LE DE, A TRAVÉS DE
SOLICITUD POR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARÁ Tru EI LIBRO DE BITÁCORA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES O

CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALIVENTE, SE HARÁ CON
BASE EN LA ÍUETODOLOGiA QUE TIENE ESTABLECIDA "EL ÓRGANO POLÍTICO", PREVIO ANÁLISIS Y
AUTORIZACIÓ¡.¡ OE LAS IMISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO,
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAIUA ANUAL DE OPERACION DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS
CONVENIOS RESPECTIVOS.

"EL IÍUPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARÁ DE LA SIGUIENTE FORIT/A:

A) St EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITAR|OS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "EL ÓRGANO POLíTICO" ESTARÁ FACULTADO
PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTC ST OBLIGA A REALIZARLOS
CONFOR[/E A DICHOS PRECIOS.'

B)St.PARA ESTOS.TRABAJOS NO EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECTOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
..EL ORGANO POLITICO. CONSIDERA FACTIBLE DETERI\,,IINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN
LOS ELEIUENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERIVINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL
CONTRATISTA" Y ESTE ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORIVE A TALES
PRECIOS

c) st No FUERA POS|BLE DETERN/INAR LOS NUEVOS PRECTOS UNTTARIOS EN LA FORTUA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLÁUSULA, "EL CONTRATISTA" A REQUER úIENTO
DE ''EL ÓRCAT.¡O POLíTICO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE

BITÁCORA, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOIVPAÑADOS
DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS
PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL IUISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERT/INACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO "EL
óRcm.ro poLíTtco" RESoLVER AL RESpECTo. st ATUBAS pARTES LLEGAREN A uN ACUERDo
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS
UNITARIOS, SUJETÁNDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEXTA-

fñ, ,':
\"-" L-l ''

. ,.i,.. .
,,,: :"r.l ,:AlVñfO

, .;,..,i ',iobregÓn

Página 15 de 17

RECIOS

pegas
Rectángulo



-*áiryL"

"W CDt-'§ K
cE¡¡¡o nl ¡¡É:xlro

Delegación Álvaro Obregón
[)ire c:ritin (ierrcriri rlc Obr¡s y

Dcslrrrollo Lilbano

LP/DGODU IO17I18

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAIVENTE LA PROPOSICION DE
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN
ACUERDo RESpECTo A Los crrADos pRECtos, "rl ónenuo polírrco" poDRÁ oRDENAR LA
E¡TcucIÓru DE LoS TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS, APLICANDo PRECIoS UNITARIoS ANALIZADOS
PoR oBSERvRcIÓru DIRECTA o EN SU CASo LoS CoNTENIDoS EN EL TABULADoR GENERAL DE
pRECros uNrrARros euE E[/rrE LA cooRDtNncróru rÉcucn DE LA secRrrnniR DE oBRAS y
SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO.

EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORIVALIZARAN EN LOS
plAzos ESTABLEC¡DoS EN el anrículo zo DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeltcas
DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORÍVIE A LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓH 9 DE LAS POIíTICES
ADMtNTSTRATTvAS BASES y LtNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA púslrcr.

oÉcrlt¡r ocrAVA.- AJUSTE DE cosros.

LAS pARTES ACUERDAN m nevrsróru y AJUSTE DE Los cosros euE TNTEGRAN Los pRECros
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS II\¡PREVISTAS
DE oRDEN rcoruór¡rco euE DETERTUTNEN uN AUwENTo o REDUCcTó¡r oE Los cosros sE
RrRlrzRnÁ coN/o Lo rNDrcA El RRricuuo s3 y 54 DE LA LEy DE oBRAS púglrcas DEL DrsrRrro
FEDERAL v nRrícur-o os rRaccróN t DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púelrcas oet
DISTRITo FEDERAL. PARA EL EFECTO SE REVISARÁn cRoR UNo Y EL ToTAL DE LoS PRECIoS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS OUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
RenLrzRRÁn EN rÉRurtlos DEL aRrícut-o s4 DE LA LEy DE oBRAS púaucns DEL DtsrRrro
FEDERAL, CONFORT/E A LO ESTABLECIDO EL LA SEccIÓN Ts v secclÓI.¡ 22 DE LAS polirlcas
ADMTNTSTRATTvAS BASES y LTNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA púeltcl.

oÉcr¡¡n NovENA.- DEDUccroNes espEcírrcns.

"rl ónc¡¡¡o polílco" DESCoNTnnÁ n "EL coNTRATtsrA" poR cADA rslrr¡Rclóru oer
TRABAJO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.OO % POR DERECHOS RELACIONADOS CON LOS
sERvrcros DE TNSpECCTón, corurRol y vrGrLANcrA DE Los coNTRATos DE oBRA, 1.50 % pARA
REVrsroN y supERvrsróru oE LAS oBRAS y EL 0.20 % pARA EL tNsTtruro DE cApAcrtRcróu oE LR
TNDUSTRIA DE LA coNSTRUCCtótrr, rsrn úlluR opcroNAl pARA "EL coNTRATtsrA", pARA Lo
cuAL DEBERÁ sot-tcrrAR su cANCELACIoN poR ESCRtro pREVIAIUENTE A LA FtRtuA DEL
PRESENTE CONTRATO.

vroÉsrua.- supeRvrsróN

"el ónce¡¡o poLíTlco" rerrloRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR EN'cuAleutER r/otuENTo euE Los
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTEN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
oBRA, DE No sER Rsi, "el ónc¡¡ro polírco" pooRA RESCTNDTR EL coNTRATo o rxrcrRÁ R "Er-
coNTRATISTA,, SU CUIUPLIT/IENTo, EN AI/BoS CASoS, rsre ÚIrIuo seRÁ nespoNSABLE DE LoS
DAÑoS Y PERJUICIoS QUE PoR SU INCUI\¡PLIMIENTo CAUSE R'.eI ÓnceNo PoLiTIco,,.

vrcÉsrua pRTMERA.- ¡uRrsorccróN y NATURALEZA DEL coNTRATo.

PARA LA INTERPRETACIÓU Y CUI\,4PLIIVIIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, NSi COIT¡O, PARA TODO
AQUELLO QUE NO TSTÉ CXPRESAIUENTE ESTIPULADO EN EL N/ISÍ\iIO, LAS PARTES SE SOÍUETEN A
LA LEGTSLACIóI.¡ v ¡uRtsorcclóru DE Los TRTBUNALES euE coRRESpoNDAN coN RESTDENCTA EN
LA ctuDAD oe uÉxtco, poR Lo rANTo, ,,EL coNTRATtsrA,,, RENUNcIA AL FUERo euE LE
puDtERA coRRESpoNDER poR nnzó¡': DE su DoNillctlto, pRESENTE o FUTURo o poR
CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIIVISIMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAfi/ENTE QUE PRESENTE
CONTRATO ES DE NATURALEZA ADI'/INISTRATIVA POR DISPOSICION DE LA LEY, EN
OBJETO Y A LA LEY QUE LO RIGE
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AT/BAS PARTES IUANIFIESTAN OUE SU VOLUNTAD TRANSCR
NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO O ERROR QUE P
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO,
CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 03

POR "EL POLtTtCO"

C
ABEL REYES

CTOR G RAL DE OBRAS Y
DESA URBANO
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EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
IERE NULIFICARLO EN TODO O EN
Y FUERZA LEGAL, LO FIRT\¡AN AL

DEL MES DE MAYO DE 2018.

"EL CONTRATISTA"
]DORA DE ¡NSUMOS PARA

Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE
c.v."
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